
 

                             

 
 

          

      RESOLUCIÓN EXENTA N° 

N° INT.: 140 

 

VISTOS: El D.F.L. Nº 1/2005 del Ministerio de Salud, que fija el texto refundido, coordinado y 

sistematizado del D.L. Nº 2.763/79 y su Reglamento; el D.S. Nº 140/2004 del Ministerio de Salud 

sobre Reglamento Orgánico de los Servicios de Salud; el D.F.L N° 29 de 2004 del Ministerio de 

Hacienda que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.834 sobre Estatuto 

Administrativo; la Resolución N° 36 de 2024 de la Contraloría General de la República; el Decreto 

Afecto N° 16 de fecha 04 de septiembre de 2024 del Ministerio de Salud, y 

 

CONSIDERANDO: 

1.- La Ley Nº19.378 que establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, en su artículo 

56 señala que los establecimientos municipales de atención primaria de salud cumplirán las normas 

técnicas, planes y programas que sobre la materia imparta el Ministerio de Salud y agrega en su 

inciso 3°, que las normas técnicas, planes y programas que se impartan con posterioridad a la 

entrada en vigencia de la ley impliquen un mayor gasto para la Municipalidad, su financiamiento 

será incorporado a los aportes establecidos en el Art.49. 

 

2.- En el marco de la modernización de la atención primaria, pilar de la reforma de salud impulsada 

por el Gobierno, el Ministerio de Salud ha firmado un acta de acuerdos con la CONFUSAM y la ACHM, 

en la que se acuerda desarrollar un programa de mejoramiento de capacitación de los funcionarios 

de la atención primaria municipal y por ello, el Ministerio de Salud, ha decidido impulsar el 

“Programa Capacitación y Formación Atención Primaria en la Red Asistencial”, cuyo propósito es 

contribuir al fortalecimiento y desarrollo de capacidades y de competencias laborales, necesarias 

para la implementación de los objetivos y desafíos de la Atención Primaria de Salud en el marco de 

los objetivos sanitarios de la década y del Modelo de Atención Integral de Salud Familiar y 

Comunitaria, programa que ha sido aprobado por Resolución Exenta N°42 del 07 de enero de 2022 

del Ministerio de Salud, cuyos recursos para su ejecución han sido aprobados por Resolución Exenta 

N°271 del 02 de marzo de 2026 del Ministerio de Salud. 

 

3.- Que, el Programa de Capacitación y formación de Atención Primaria en la Red Asistencial en su 

componente “Desarrollo de Recursos Humanos”, aprobado por Resolución Exenta N° 42, del 07 de 

enero de 2022 del Ministerio de Salud, tiene como objeto contribuir al fortalecimiento y desarrollo 

de las capacitaciones y competencias laborales de los funcionarios que se desempeñan en la 

Atención Primaria en la Red Asistencial. 

 

4.- En virtud de lo anterior, se suscribió con fecha 24 de marzo de 2026, convenio entre la Ilustre 

Municipalidad de Paihuano, representada por su alcalde, D. Hernán Ahumada Ahumada y el 

Servicio de Salud Coquimbo, representado por su Director, D. Ernesto Jorquera Flores relativo al 

Programa de Capacitación y Formación de Atención Primaria Municipal en la Red Asistencial, 

componente “Desarrollo de Recursos Humanos”, por lo que dicto la siguiente: 
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RESOLUCION: 

                         1.-APRUÉBESE, el Convenio de fecha 24 de marzo de 2026, suscrito entre la Ilustre 

Municipalidad de Paihuano, representada por su alcalde, D. Hernán Ahumada Ahumada y el 

Servicio de Salud Coquimbo representado por su Director, D. Ernesto Jorquera Flores, relativo al 

Programa de Capacitación y Formación de Atención Primaria en la Red Asistencial, componente 

“Desarrollo de Recursos Humanos”, según se detalla en el presente instrumento: 
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2.- El gasto que demande la ejecución del convenio que se aprueba deberá imputarse al ítem 

24.03.298 del presupuesto año 2026 de este Servicio de Salud. 

 

ANOTESE Y COMUNIQUESE 

 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
DISTRIBUCION: 
-Depto. Gestión Operacional, División de Atención Primaria, Minsal. (catalina.alcalde@minsal.cl) 

-Depto. de Gestión de Recursos Financieros en Atención Primaria, Minsal. (jocelyn.meza@minsal.cl) 

-Subdepto. Gestión Financiera D.S.S.C. (patriciaal.gonzalez@redsalud.gob.cl) 

-Subdepto. Desarrollo de Personas D.S.S.C.(gloria.jofre@redsalud.gob.cl) 

-SubDirección APS D.S.S.C. (rafael.alaniz@redsalud.gob.cl) 

-Departamento de Salud Paihuano (aghurtadocgalaz@gmail.com) 

-Archivo                  
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